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RE: INFORMACIÓN PÉRDIDA DE COMPETENCIA BARANOA

Desde Mario Fernando Garzon Velasquez <mario.garzon@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>

Fecha Vie 20/03/2026 16:31

Para Andrea Carolina Rodriguez Enciso <andrea.rodriguez@minagricultura.gov.co>; Diego Omar Salas Andrade
<diego.salas@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Diego Eduardo Beltran Hernandez
<diego.beltran@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Diana Carolina Galindo Poblador
<diana.galindo@minagricultura.gov.co>

Hola Carolina,

De acuerdo con tu solicitud, se procedió modificar la base de liquidaciones incluyendo una lista
desplegable en la columna N "Estado" con los siguientes datos:

DEVUELTO POR CONTRATOS
EN INCUMPLIMIENTO
EN LIQUIDACIÓN
EN PROCESO DE CIERRE

LIQUIDADO
PARA CIERRE
PÉRDIDA DE COMPETENCIA - CIERRE
RADICADO EN CONTRATOS PARA LIQUIDACION

Quedo atento a cualquier inquietud.

De: Andrea Carolina Rodriguez Enciso <andrea.rodriguez@minagricultura.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de marzo de 2026 13:13
Para: Mario Fernando Garzon Velasquez <mario.garzon@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Diego Omar Salas
Andrade <diego.salas@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Diego Eduardo Beltran Hernandez
<diego.beltran@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Diana Carolina Galindo Poblador
<diana.galindo@minagricultura.gov.co>
Asunto: INFORMACIÓN PÉRDIDA DE COMPETENCIA BARANOA

Directora y compañeros especial saludo
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De manera atenta me permito ponerles en conocimiento que la OAJ revisó la viabilidad del
incumplimiento del contrato 20210677 celebrado con  municipios de Baranoa, Candelaria, Campo de la
Cruz, Polonuevo, Sabanalarga, Repelón, Juan de Acosta, Santa Lucía, Manatí, Luruaco
del departamento del Atlántico, informando la siguiente conclusión:

"En el marco del análisis anterior, la OAJ, se permite indicar que el paso de los (3) años desde la fecha
generadora de los hechos que conllevaron al incumplimiento contractual, establecido en el artículo 52 del
CPACA, conllevó a la pérdida de competencia por haber operado el fenómeno de la caducidad de la
facultad sancionatoria. Siendo la caducidad una figura de orden público que puede y debe ser declarada
en cualquier etapa del procedimiento, incluso de oficio por la administración, como ocurre en el presente
caso."

Así las cosas, actualmente hemos perdido competencia en para adelantar acciones relacionadas con
incumplimiento en dos convenios:

1. 20210677 celebrado con  municipios de Baranoa y otros
2. 20210661 celebrado con el municipio de Viterbo

Por lo anterior de manera atenta me permito solicitar a @Mario Fernando Garzon Velasqueztu
colaboración para sumar una opción de filtro a los estados de los trámites en el drive de liquidaciones
para que tengamos la opción de "PÉRDIDA DE COMPETENCIA - CIERRE".

Respecto de estos trámite que tendrán este nuevo estado les agradezco a @Diego Omar Salas
Andrade y @Diego Eduardo Beltran Hernandez que por favor remitan un oficio a más tardar el miércoles
de la semana que sigue a contratos informando de la situación y preguntando si en vista de ello podemos
pasar al cierre de estos expedientes.

Agradezco la atenta colaboración de todos
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